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En la Ciudad de México, el 3 de marzo de 2017, se hace del conocimiento de los Interesados en participar en la Licitación CNH-R02-L03/2016, las 
respuestas a sus solicitudes de aclaración respecto de la "Primera Etapa de Aclaraciones" (Acceso a la información del Cuarto de Datos e Inscripción), de 
acuerdo al numeral 8 de las Bases de la Licitación CNH-R02-L03/2016. La Comisión Nacional de Hidrocarburos informa que se recibieron las siguientes 
preguntas: 

NO. Pregunta Respuesta 
30 ¡Si el interesado ya fue pre-calificado favorablemente en la Licitación= Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 

rúmero CNH-R01-L03/2015, para un Campo tipo 2, que es mayor a los puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
~am= pos establecidos en estas bases, ¿se puede entender que lencuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
ambién t= iene acreditado los requisitos a que se refiere el numeral lo previsto en el numeral a, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 
10.1 de las Base= s? Lo anterior, ya que en el texto del numeral 10.6, cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
no mencionan a la CNH-= R01-L03/2015. recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

a información del Cuarto de Datos: (ii) la segunda será únicamente 
para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
de la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
¡Adjudicación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
~ . 3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
~ los requisitos de Precalificación. 

31 Los operadores que hayan acreditado capacidad financiera y hayan Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
celebrado contratos de licencia derivados de Rondas anteriores, puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
¿tienen algún impedimento para acreditar dicha capacidad financiera !encuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en este proceso de licitación. utilizando la misma información financiera lo previsto en el numeral a, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 
~ue se presentó en la licitación anterior, considerando que ésta cumple cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
feon los requisitos establecidos para las licitaciones derivadas de la recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 
presente Ronda 2.3? a información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 

para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
de la Precalificación de los Interesados, y (ii i) la tercera será 
únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
Adjudicación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
a.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
a los requisitos de Precalificación . 

NO. Pregunta Respuesta 
32 respecto a los criterios de evaluación finanCiera , favor de 

Irnnfi,'m,,, si una sociedad que tenga un capital contable, igualo 
perior a 100 millones de pesos, puede ofrecer posturas por 2 o más 

Interesado planea participar como Licitante Agrupado pero a la 
límite para pagar inscripción no se ha formalizado el consorcio 

aprovechar de lo dispuesto en la cláusula 1.6, puede inscribirse 
el pago al acceso del Cuarto de Datos? 

pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 

'"''''U'''III''' impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 

etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

a información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
icamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 

respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
cación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
relacionados con la presentación y apertura de Propuestas. 

Fallo Contrato. 
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rticipó, precalificó y ganó en la ronda 1.3, y que, por ende, 
a la información técnica, económica y administrativa, 

'm,nlí<>n~ln con todos los requisitos para obtener dicha acreditación, 
la obligación de presentar nuevamente toda la información 
económica y administrativa para participar en la ronda 2.3, a 
que dicha información ya obra en sus expedientes? O bien, 

ia procesal, en caso de no tener que presentar toda la 
IInT,DrnlaClon anteriormente mencionada, favor de indicar que 
IInr,nrnl"r.mn se deberá presentar, o en su caso actualizar. 

I de las Bases I Cláusula del Contrato I Anexo: 10.8 ¿Es 
para los participantes de la licitación CNH-R01-L03/2= 015 
a la adjudicación de contratos de licencia para la extra= cción 

rburos en áreas contractuales terrestres) que gan= aron 
utilizar el Formato CNH-8 "Manifestaci= ón bajo 

de decir verdad" para dar cumplimiento al num= eral 10.8, 
) y 2) de los ' Criterios de evaluación de = experiencia y 

n'"-,rl,,rl<>e técnica y de ejecución del Operador- , de las Bases 
CNH-R02-L03/2016, relativa a los re= quisitos y 

IeIE!moenltos para acreditar experiencia y capacidades técnicas= , de 
y financieras, a fin de no volver a presentar la docume= 

descrita en dichos apartados? 

unta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
su representada y, por lo tanto, este Comité se 

IAnr.",.nt,c" impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 

etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 

h·lní,..",,,,,,,nt,, para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
de la presentación y apertura de Propuestas , 

LJnIOC"Cmn, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 

Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
y los Licitantes podrán hacer preguntas o solicitudes de 

1;!r.II,,,",r.'I1,n respecto de temas relacionados con la presentación y 
IUOlca'CIOICl, Fallo Contrato. 

no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
su representada y, por lo tanto, este Comité se 

impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 

etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 

de la presentación y apertura de Propuestas, 
IMUIUUII,;<"cIIUII, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
pOdrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 

de Precalificación. 
no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
lar su representada y, por lo tanto, este Comité se 

impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 

tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

a información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
lún,ir.almente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 

de la presentación y apertura de Propuestas, 
Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
isitos de Precalificación. 

las Bases I Cláusula del Contrato I Anexo: 9.9 7. ¿Es no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
se incluya a los participantes de la licitación su representada y, por lo tanto, este Comité se 

-L03/2015 (relativa a la adjudicación de contratos de licencia ",nr.lIf.nr,r" impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
la extracción de hidrocarburos en áreas contractuales terrestres) en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 

ganaron dicha licitación, en el entendido que han acreditado los etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
'"l<¡U",'''U''' señalados en el numeral 10.1 de las Bases de Licitación y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

NHI-RI02-·L03/2~016 , permitiéndoles presentar el Formato CNH-8 información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
rM",nifA<,t""ión bajo protesta de decir verdad", donde se establece que recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

~an habido cambios en los documentos presentados en la licitación Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
~eferencia? para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los / 
I de la presentación y apertura de Propuestas, I Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

.o ., C,'oo',o, .o '" "m",' 5 , " '"","" '" :', :"m.",l' 
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8.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
¡i los requisitos de Precalificación. 

Numeral de las Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 10.8, Criterios Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
~e evaluación financiera, 1), (b) De conformidad con la obligación puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
~mprendida en el numeral 10.8, criterios de evaluación financiera encuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
inciso b) de las Bases de Licitación CNH-R02-L03/2016, relativa a lo previsto en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 
presentar original o copia certificada de los estados financieros ¡Cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
~uditados por una firma independiente respecto de los años recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 
~012-2016, en el entendido de que las declaraciones del año 2016 se la información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
podrán presentar hasta el 30 de abril de acuerdo con el articulo 11 del para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
Código Fiscal de la Federación; y por razones de tiempo será de la Precalificación de los Interesados, y (iji) la tercera será 
imposible presentarlos a la fecha de precalificación (del 27/03/2017 al únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
31/03/2017), ¿Es posible presentar los estados financieros internos del Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
~ño 2016, es decir, sin auditar, mismos deberán ser considerados Adjudicación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
como válidos? De no ser así, favor de indicar que documentos se previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
deben presentar. 8.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 

Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
~ los requisitos de Precalificación . 

Numeral de las Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 10.1, inciso k) Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
De conformidad con la obligación comprendida en el apartado 10.1 , puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
inciso k) de las Bases de Licitación CNH-R02-L03/2016, relativa los ~ncuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
estados financieros auditados por una firma independiente respecto de lo previsto en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 
os últimos 2 años, es decir 2015 y 2016, en el entendido de que las abo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
declaraciones del año 2016 se podrán presentar hasta el 30 de abril de recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 
acuerdo con el articulo 11 del Código Fiscal de la Federación; y por la información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
razones de tiempo será imposible presentarlos a la fecha de para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
precalificación (del 27/03/2017 al 31/03/2017), ¿Es posible presentar de la Precalificación de los Interesados, y (jii) la tercera será 
los estados financieros internos del año 2016, es decir, sin aúditar, únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
mismos deberán ser considerados como válidos? De no ser asl, favor Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
~e indicar que documentos se deben presentar. Adjudicación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
8.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
a los requisitos de Precalificación. 

Numeral de las Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 10.1 , inciso k) Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
De conformidad con la obligación comprendida en el apartado 10.1, puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
nciso k) de las Bases de Licitación CNH-R02-L03/2016, en caso de encuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 

que el Licitante sea un vehlculo de propósito específico ¿Se requiere lo previsto en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 
presentar tanto la declaración fiscal y estados financieros auditados de cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
los últimos 2 años, asi como detallar su estructura jurrdica, corporativa recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 
y de negocio, indicando quién tiene el Controlo influencia significativa, la información del Cuarto de Datos; (ji) la segunda será únicamente 
presentando las declaraciones fiscales y estados financieros auditados para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
de los últimos 2 años de quienes lo constituyeron? de la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 

únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
~djudicación , Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
8.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
Licitación podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
~ ros requisitos de Precalificación . 

Numeral de las Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 8.3 Su pregunta no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
¿Únicamente los Interesados que estén inscritos en la Licitación puede formular su representada y, por lo tanto, este Comité se 
podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto de los encuentra impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
requisitos de Precalificación? ¿En caso de no estar inscritos, la lo previsto en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 
~onvocante no estará obligada a dar respuesta las preguntas? ¡Cabo tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 

recibir y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 
la información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
para recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
de la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
únicamente para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
Licitantes respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
Adjudicación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
previsto en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
8.3 de las Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 

r. 

I 
~ 
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de las Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 6.4 4. ¿Al 
nto de obtener la clave AD, se deberá presentar alguna 

De ser aSl, favor de indicar que documentos se 

podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
de Precalificación . 

presentar. ¿La entrega de la clave AD se realizará previo al 271Ire!¡pules·ta 
de 2017? 

I de las Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 5 ¿La fecha 
para realizar el pago de la inscripción a la licitación debe 

Irel~lizar5¡e antes del 17 de marzo de 2017? 

las Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 10.1 ¿Los 
IClnr.,"m",nr"" presentados a fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
Ir.nmn,rFlr,(11(1"" en el numeral 10.1 deberán entregarse sólo en copia?, T ser así favor de indicar como. 

Bases / Cláusula del Contrato / Anexo: 10.7 ¿Los 
presentados a fin de dar cumplimiento a las obligacion= 

en el numeral 10.7 deberán entregarse sólo en cop= 
no ser asl favor de indicar como. 

las Bases / Cláusula del Contrato I Anexo: 10.8 ¿Los 
KlOCIJ'Tl8,nm,S presentados a fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
Icomb,rer,didas en el numeral 10.8 deberán entregarse sólo en copia?, 

ser asl favor de indicar como. 

no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
su representada y, por lo tanto, este Comité se 

.. nr.'">n"". impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 

etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
n,r.,,,mAnlrA para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 

de la presentación y apertura de Propuestas, 
It\U,¡UUI¡<';c¡<';¡U'rl, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 

lLlCII>lC:lnn podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
de Precalificación. 

no corresponde a previstas en la etapa que a la fecha 
su representada y, por lo tanto, este Comité se 

impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111, de las Bases, se llevarán a 

tres etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 

la Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 
¡"m,;"",m"nt" para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 

respecto de la presentación y apertura de Propuestas, 
icación, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 

en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 
Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 
isitos Precalificación. 

no corresponde a las previstas en la etapa que a la fecha 
su representada y, por lo tanto, este Comité se 

le"clJI.mrr>l impedido para darle respuesta, ya que de conformidad con 
en el numeral 8, Sección 111 , de las Bases, se llevarán a 

etapas de aclaraciones: (i) la primera será únicamente para 
y atender preguntas sobre el proceso de pago para el acceso a 

información del Cuarto de Datos; (ii) la segunda será únicamente 
recibir y atender preguntas o aclaraciones respecto del proceso 
Precalificación de los Interesados, y (iii) la tercera será 

lún,;ca'Tlernle para recibir y atender preguntas o aclaraciones de los 
de la presentación y apertura de Propuestas, 

IAO,"mllc",r.m,n, Fallo y Contrato. Ahora bien, de conformidad con lo 
en el Calendario en su numeral 5 y lo indicado en el numeral 

Bases, únicamente los Interesados que estén inscritos en la 
podrán hacer preguntas o solicitudes de aclaración respecto 

de Precalificación. 
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Conforme a las Bases de la Licitación CNH-R02-L03/2016, es responsabilidad de los Interesados y Licitantes revisar, conocer, analizar y considerar el 
contenido de este documento para su participación durante la Licitación. 

Atentamente, 

Vara Cyntia Gual Ángeles José Isaac Nequiz Rosales 
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